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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
7676 Orden JUS/620/2018, de 31 de mayo, por la que se aprueba la relación de 

puestos de trabajo de los Cuerpos de Letrados de la Administración de 
Justicia, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa, y Auxilio Judicial de la Oficina Judicial de Donostia/San 
Sebastián.

Las relaciones de puestos de trabajo se configuran como un instrumento de ordenación 
de las estructuras internas de la Administración de Justicia, por lo que se debe proceder a 
su aprobación, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 521, 
522 y 523 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en los artículos 
100 y 101 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por el 
Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre.

Las comunidades autónomas con competencias asumidas, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial y negociación con las organizaciones sindicales más 
representativas de su ámbito territorial, procederán a la aprobación inicial de las relaciones 
de puestos de trabajo de las oficinas judiciales en sus respectivos ámbitos territoriales, 
correspondiendo su aprobación definitiva a este Ministerio, de conformidad con el artículo 
522 de la referida Ley Orgánica.

El Gobierno Vasco, por Decreto 29/2018, de 27 de febrero, ha procedido a la 
aprobación inicial de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, y Auxilio Judicial de la 
Oficina Judicial de Donostia/San Sebastián, por lo que, no concurriendo impedimentos de 
legalidad, procede su aprobación definitiva por este Ministerio.

Respecto al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, corresponde al 
Ministerio de Justicia con exclusividad la aprobación de sus relaciones de puestos de 
trabajo.

Para ello se ha recabado informe del Consejo General del Poder Judicial y del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, negociado con las organizaciones sindicales 
más representativas, oído el Consejo del Secretariado y tenido en consideración las 
propuestas y comentarios de la comunidad autónoma afectada.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Aprobación definitiva de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, y Auxilio 
Judicial de la Oficina Judicial de Donostia/San Sebastián.

Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de Gestión Procesal 
y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, y Auxilio Judicial contenidas en el 
anexo I, así como los códigos relativos a las mismas que se especifican en el anexo II.

Artículo 2. Aprobación de las relaciones de puestos de trabajo del Cuerpo de Letrados de 
la Administración de Justicia de la Oficina Judicial de Donostia/San Sebastián.

Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia contenidas en el anexo III de esta orden, así como los códigos 
relativos a las mismas que se especifican en el anexo IV.
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Disposición transitoria.

En tanto no concluya el proceso de acoplamiento y los funcionarios implicados no 
tomen posesión en los nuevos puestos de trabajo previstos en estas relaciones, 
continuarán prestando servicios en sus actuales destinos y percibiendo las retribuciones 
que les corresponda.

Madrid, 31 de mayo de 2018.–El Ministro de Justicia, Rafael Catalá Polo.
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ANEXO II

Códigos utilizados

Cuerpo:

GPA: Gestión Procesal y Administrativa.
TPA: Tramitación Procesal y Administrativa.
AJ: Auxilio Judicial.

Titulación académica:

1: Diplomatura.
2: Bachiller o equivalente.
3: Graduado en E.S.O. o equivalente.

Conocimientos específicos (Conoc. espec.):

10: Organización del trabajo y gestión de personal.
14: Formación en las aplicaciones informáticas.

Fecha sing. (singularización) idioma:

Fecha en la que es obligatorio tener el título de euskera.

Observaciones (Observ.):

GU: Guardias.
AC: Actos de comunicación.
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ANEXO IV

Descripción de códigos de méritos a valorar

Experiencia en:

121: Orden Jurisdiccional Civil.
122: Orden Jurisdiccional Penal.
123: Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
124: Orden Jurisdiccional Social.
592: Experiencia en dirección de grupos de trabajo.
593: Amplia experiencia en gestión de aplicaciones informáticas.
594: Experiencia en ejecución civil.
595: Experiencia en ejecución penal.
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